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Auto interlocutorio N° 265 

 
Popayán, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Ha pasado el presente proceso para resolver lo pertinente a la liquidación 
del crédito presentada en este asunto, como también a la solicitud de 
medidas cautelares que reclama el demandante no ha sido atendida por el 
Despacho. 
  
En ese orden de ideas, se observa, respecto de la liquidación del crédito, que 
se ha cumplido por parte del liquidador asignado para la jurisdicción 
ordinaria, la orden de efectuar una revisión a la liquidación presentada en 
este asunto por la apoderada de la parte ejecutante, así como los 
documentos allegados para tal fin. 
 
Una vez revisada la liquidación por parte del actuario, se encuentra que en 
ésta se tuvo en cuenta todos los valores cancelados y pendientes de pago al 
demandante, tomando como referencia los valores ordenados en la 
sentencia de condena y las sumas reconocidas y canceladas por parte de 
Colpensiones, mediante la Resolución SUB 48510 de 2019. 
 
Así las cosas, la cantidad adeudada por la entidad ejecutada por concepto 
de mesadas, intereses, costas de primera y segunda instancia, ascendió a la 
cantidad de VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($24.731.411), restando la 
cantidad de VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA CUATRO 
MIL SIETE PESOS M/CTE, pagados mediante la Resolución SUB 48510 DE 
2019, en total se adeuda UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 
CUATROCIENTOS CUATRO PESOS ($ 1.267.404), mas las costas del 
presente proceso ejecutivo que en la liquidación del crédito elaborada por el 
actuario no se liquidaron, las cuales, de conformidad con el auto 
interlocutorio Nro. 26 del 29 de marzo de 2019, corresponden a la cantidad 
del 10% del valor de la liquidación a aprobar, en consecuencia, dicho valor 
en esta oportunidad asciende a la suma de CIENTO VEINTISÉIS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($126.740).   
 
En ese orden de ideas, es claro para el Juzgado que la liquidación del crédito 
practicada por el actuario de la jurisdicción ordinaria, se adecua a la 
realidad procesal y fáctica del presente proceso, por tanto, se modificará la 
efectuada por la abogada de la parte ejecutante, de conformidad con los 
numerales 2 y 3 del artículo 446 del CGP, aplicable en materia laboral, por 
integración analógica del artículo 145 del CPTSS, entendiendo, que para 
todos los efectos legales pertinentes, la liquidación del crédito en firme es la 
practicada por el Liquidador de la Jurisdicción Ordinaria, obrante en autos. 
 
Finalmente, en relación con la solicitud del demandante, éste Juzgado la 
resolverá en virtud del artículo 23 de C.Pol., por cuanto todas las solicitudes 
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de impulso procesal o atinentes al proceso deben ser impetradas por medio 
de la apoderada judicial designada por la parte en el presente asunto. 
 
En ese sentido, revisado el expediente, se tiene que todas las solicitudes de 
medidas cautelares fueron resueltas por el Juzgado mediante auto 
interlocutorio Nro. 12 del 05 de febrero de 2019, no encontrándose dentro 
ninguna solicitud de medida cautelar pendiente de resolver por parte del 
Despacho. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYÁN, 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: IMPROBAR la liquidación presentada por la apoderada judicial 
de la ejecutante. 
  
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada en el presente 
asunto, según detalle de la motiva.  
 
TERCERO: FIJAR el valor de las costas generadas en este asunto, en la 
cantidad de CIENTO VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 
M/CTE ($126.740).   
 
CUARTO: INFORMAR al demandante Sr. JORGE MOSQUERA sobre el 
estado de su solicitud relativa al estado de las medidas cautelares 
decretadas en este asunto.  
 

 
COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 
                          MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 

JUEZ 
DFAM  
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 74 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 20 de agosto de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
RADICACION: 2019-00320-00. 
DEMANDANTE:  MARÍA SORY USMA. 
DEMANDADO:  TELMEX Y OTRO. 
 
A DESPACHO: Popayán, 18 de agosto de 2020. 
 
En la fecha paso a Despacho del señor Juez, el presente proceso informándole que 
ha transcurrido el término concedido a la parte demandada, COMCEL SA., en 
audiencia de fecha 8 de julio de esta anualidad, a fin de que allegará unos 
documentos solicitados por el Despacho. Sírvase proveer.-  
 
LA SECRETARIA, 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 
 
 AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 315. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Popayán, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Revisada el expediente se observa que el término de suspensión del proceso 
concedido a petición de la parte demandada en la audiencia celebrada el día ocho 
(8) de julio del presente año, se encuentra vencido, que la parte accionada COMCEL 
S.A., ha dado cumplimiento al requerimiento impuesto en la mencionada audiencia. 
 
Por lo antes mencionado se dispondrá que en la fecha que más adelante se señale, 
se practique la audiencia de que trata el art. 80 del CPTSS. 
 
Por tanto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DE POPAYAN, 
 

DISPONE: 
 

SEÑALAR el día viernes veintiséis (26) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) a 
las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para iniciar la audiencia de que trata el art. 80 
del CPTSS. 
 
 

COPIESE, REGISTRESE, REGISTRESE Y CUMPLASE 
 

EL JUEZ 
 
 
 
        MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 074 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 19-08-2020 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO   

Secretaria  
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A DESPACHO: Popayán,  19 de agosto de  2020 
 

En la fecha, paso a Despacho el presente asunto para informarle al 
señor Juez que mediante providencia del 21 de julio de 2020, se 
ordenó la corrección de la demanda y vencido el término para tal efecto 
la parte actora ha guardado silencio. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 

      
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

  
AUTO INTERLOCUTORIO  No. 267 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Popayán, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial y revisado el expediente se encuentra que 

mediante providencia que antecede, calendada el 21 de julio de 2020, 
se devolvió la misma a efectos de que fuera corregida por la parte 
actora habida cuenta que adolecía de irregularidades contraviniendo 
así lo dispuesto en el art. 25 Ib y el decreto 806 de 2020. 
 
Vencido el término para corregir el escrito de demanda concedido a la 

parte demandante, observa el Despacho que este transcurrió en 
silencio, razón por la cual ordenará el archivo del expediente previas 
las anotaciones en los libros radicadores (art. 28 Ib.). 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en la providencia que 
antecede que ordenó la devolución para su corrección, so pena de 

proceder al archivo del expediente, en el evento de que no fuera 
presentada dentro del término consagrado en el artículo 28 del 
CPTYSS, como sucede en el presente caso.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 

 
RESUELVE   

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 
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SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación 
de su radicación, una vez en firme la presente providencia y 
efectuadas las anotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
EL JUEZ, 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
 
G.A.M.A 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL 
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En Estado N° 074 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 20 de agosto de 2020 

 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO   

Secretaria  


